
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  productivo,  económico  y 
medioambiental “Las Jornadas de recuperación de mallines”, a 
desarrollarse los días 11 y 12 de noviembre de 2009 en la 
localidad  de  Comallo,  organizadas  por  la  Unidad  Ejecutora 
Provincial de la Ley Ovina (ley nº 25422).

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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